
 
 

 
 

Juzgado Promiscuo de Familia 
Puerto Rico – Caquetá 

Despachos Judiciales - Carrera 5 No 4-07 B/ El Comercio 
E-mail: jprfaprico@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

1 

Ref:                    Sucesión Intestada 

Causante. Yerfenson Esneider Quintana Diaz 
Radicación. 2020-00154-00. 

AUTO SUSTANCIACION No. 359. 

Puerto Rico Caquetá, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
La Dra. LUZ MARINA FIERRO FIERRO allega poder conferido por la señora YANNY 

PAOLA TAFUR COMETA, en calidad de cónyuge del causante YERFENSON 
ESNEIDER QUINTANA DIAZ y en representación de sus menores hijas SAIDA 

YESSENYA QUINTANA TAFUR y HELLEN LORIETH QUINTANA TAFUR, a fin de 
que se les reconozca la respectiva calidad y personería jurídica. 
 

Comuníquesele a la profesional del derecho que el Despacho se abstiene de acceder 
a la solicitud de reconocimiento, toda vez que aún no se ha declarado abierto y 
radicado el proceso, por cuanto quien inició la demanda revocó el poder y a la fecha 

no ha designado abogado. 
 

Requiérase una vez más al señor CRISTHIAN FELIPE QUINTANA AROS, para que 
ejerza el derecho de postulación o en su defecto, informe al Juzgado si va a 
continuar con el proceso o desiste de las pretensiones de la demanda. Ofíciese.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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